
Bases para  para una nueva Ley General de Movil idad Sostenible

Propuesta de l  Grupo de Exper tos de la  Fundac ión Core l l  

Alberto Dorrego de Carlos
Coordinador del Grupo de Expertos



Bases de la nueva Ley General de Movilidad Sostenible

2

Sumario

1. El proyecto y el equipo
2. Principios fundamentales 
3. Un nuevo modelo de gobernanza
4. La movilidad en las conurbaciones 
5. La movilidad fuera del entorno urbano
6. Las infraestructuras de la movilidad
7. La movilidad de las mercancías

24/03/2021



El proyecto y el equipo

3

La necesidad de una nueva regulación integral de la movilidad

ü LaLOTT(Ley16/1987) fueunaexcelentenormaperoyaseencuentrasuperada.

ü Esanterioral procesodeordenacióny liberalizacióndelostransportesterrestresUE.

ü Esanterioral procesogeneralizadodedescentralizacióndelEstadoaños90-00

ü Esanteriora la granrevolucióndigital universalizadadesdelosaños90.

ü SensibilizaciónambientaldefinalesdessigloXX(electrificación,descarbonización).

ü Esunanormaanterioral granprocesode transformaciónurbanadelosúltimos30años.
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Propuestas legislativas

ü Laelaboracióndeunanuevaleyestaenla agendadelosgrandespartidospolíticos.

ü ElMITMA(SGTM)lanzóunaconsultapúblicaprelegislativaen Juliode 2020para recibir
aportacionessobreunanuevaLeydeMovilidadSostenibley FinanciacióndelTransporte.

ü El15 de noviembrede 2020finalizóel plazode presentaciónde aportacionesy selicitó
uncontratodeserviciodeapoyotécnicoparala redaccióndelAnteproyectodeLey.

ü Iniciativas en relación con el transporte urbano: Propuesta ATUC (30.1.2019);
Proposiciónde Ley de financiación del transporte público urbano y metropolitano
(Senado; Tomadaenconsideración23.09.2020; BOCG,Congreso,9.10.2020).

ü PropuestadeCONFEBUSςKPMG. Marzo2021.
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Grandes objetivos político-legislativos y económicos

1. Garantizarun modelo eficiente y sosteniblede movilidad de las personasy de las
mercancías. Unmodeloquegaranticeel accesouniversal,asequibley decalidad. Factor
esencialdecompetitividaddela economíaespañola.

ü Modelo de gobernanzacooperativaviabledentrode la estructuracompetencialconstitucional.
ü Planificaciónintegraldel fenómenodela movilidad

2. Garantizarempresasviablesenel sector, capacesdecompetirinternacionalmente.

ü Seguridadjurídicaparapropiciarinversiónentransformacióndigital y eficienciaambiental.
ü Favorecerlosprocesosdeconcentraciónempresarial:
ü rediseñodeloscontratosconcesionales
ü Financiaciónestable
ü Aperturadelmercadoenla movilidadurbana.
ü Transiciónordenadaal nuevomodelo.
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Metodología, estructura y ámbito

ü LeydeBases(Art. 82CE). Principiosparasudesarrollolegislativo. Preámbuloy 62bases.

ü Ámbito: Visiónintegralperocentradaenla movilidadterrestre.

ü Estructura:

ü Principiosfundamentales
ü Competenciasy organizaciónadministrativa: modelodegobernanza
ü Lamovilidadenel entornourbano
ü Lamovilidadfueradelentornourbano
ü Lasinfraestructurasdela movilidad

ü Lamovilidaddelasmercancías
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Principios jurídicos nucleares.

1. Universalidady accesibilidad
2. Calidady seguridad
3. Interoperabilidad
4. Neutralidadmodal
5. Integracióndigital y movilidadinteligente
6. Sostenibilidadambiental
7. Sostenibilidadeconómicay suficienciafinanciera
8. Sostenibilidadsocial
9. Equilibrioterritorial
10. Unidaddemercado
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El nuevo modelo de gobernanza.

ü Principio de respeto a las competencias constitucionales 

ü Principioderesponsabilidadcompartidadelospoderespúblicos.

Á Deberde planificar de forma conjunta e integraday gestionar racionalmente,con
criteriosdeeficiencia,el conjuntodeelementosdelSistemaNacionaldemovilidad.

Á Responsabilidadcompartidaenla interoperabilidaddelasredesdetransporte.

Á Responsabilidadcompartida del Estado, de las CC.AA. y de las EE.LL en la
financiación estable del transporte colectivo. Responsabilidadcompartida del
Estadoy lasCC.AA. enla financiacióndelasOSP.

24/03/2021



Un nuevo modelo de gobernanza

10

El nuevo Sistema Nacional de Movilidad (SNM)

ü Modelodecooperacióninteradministrativainspiradoenel SistemaNacionaldeSalud.

ü ElSNMincluyetodos recursosy mediosexistentesen España, públicosy privados,para
atenderlasnecesidadesdedesplazamientodelaspersonasfísicasy parael transportede
mercancíasy lo elementosparaparagarantizarsuinteroperabilidad.

ü Todoslosrecursosy mediosdel SNMtienencomofinalidad última garantizarel derecho
esencialde losciudadanosa la movilidaden condicionesde accesibilidad,universalidad,
calidady seguridad,y el funcionamientoeficientedel transportedemercancías.

ü Los poderes públicos podrán intervenir en estas actividades económicas para garantizar 
la misión de interés general del sistema. 
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La movilidad urbana: principios básicos.

ü Buenaparte de las propuestasmas innovadorasde la Leyde Basesse refieren a la
movilidaddepersonasenel entornourbano.

ü La movilidad en el entono urbano gira alrededordel conceptode las conurbaciones,
procedentedelDerechodela UE.

ü Elprincipioesencialesla planificaciónconjuntay la gestiónadministrativa integradaen
lasconurbaciones. Seincluyenelementosinnovadoresenestepunto.

ü Lamovilidadpersonalen lasconurbacionesestarábasadaen la convivenciaracionaldel
transportecolectivoconlasdistintas formasdemovilidad individual especialmenteenel
último tramo (la llamadaάǳƭǘƛƳŀƳƛƭƭŀέύ.
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La movilidad colectiva. 

ü Serviciopúblico. Lamovilidadcolectivaen lasconurbacionessedeclaraserviciopúblico
esencialreservadoa lospoderespúblicosconformeal art. 128. 2 dela Constitución.

ü Integral. Incluyetransportecolectivoenautobús,enmetro, metro ligero, tranvías,cable
u otrosmodosde transporte; serviciosferroviariosde cercaníasy transportemarítimo o
fluvial enel ámbito interior dela conurbación.

ü ETS: Enlasconurbacionesconunapoblaciónagregadasuperiora 100.000habitantes la
titularidad del servicio público de movilidad urbana colectiva corresponderáa una
EntidadTitular del Servicio(ETS)que estaránecesariamenteintegrada por la totalidad
delosmunicipiosdela conurbación.
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La movilidad colectiva: Las ETS.

ü Loscriteriosdedelimitaciónde lasconurbacionesseránfijadospor el CIdelSNM.

ü Sonuna entidadjurídicaindependientea la quecorrespondenecesariamentela gestión
integral toda la movilidadcolectivaenel ámbitodela conurbación. PropuestadelPIMU.

ü La organizacióny funcionamiento de las ETSse regulará por Ley de la Comunidad
Autónomacorrespondiente.

ü Mínimos criterios generalesen la LeyGeneralde Movilidad: (i) representaciónde los
municipiosde la conurbación,de la ComunidadAutónomay del Estado(conurbaciones
depoblaciónsuperiora 300.000); (ii) la designaciónde losórganosgestoresserealizará
concriteriosprofesionalesy el voto favorabledelastresAdministraciones.
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La movilidad colectiva: Los PIMU

ü Otro elementovertebrales la planificaciónintegral de la movilidaden el ámbito de las
conurbaciones. Searmonizaa través de la figura del PLANINTEGRALDEMOVILIDAD
URBANA(PIMU).

ü Aprobaciónpor la CAa propuestadela ETS. Vigencialarga(noinferiora 7 años).

ü ElPIMUcomprendede forma integral todos los aspectosde la movilidadurbana: todos
los modos de transporte, conexión con redes externas, infraestructuras,movilidad
individualy planificacióneconómico-financiera.
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La movilidad colectiva: Gestión publica v. Privada. 

ü Criteriode eficiencia. Lasdecisionessobrela gestióndirectao indirecta(por operadores
privados)del serviciopúblicoseadoptaránpor lasETSconarregloa criteriosneutralesy
objetivos, basadosexclusivamenteenla eficienciay sostenibilidaddelservicio.

ü Apertura del mercado. Lagestióndirectaprocedecuandoseaninviableslasfórmulasde
colaboraciónpúblico-privada para la prestacióndel serviciopúblico. Loscontratoscon
operadorespúblicosha desertransparentesensuscondiciones,financiacióny duración.

ü Integralidadde la CPP. Loscontratosdeconoperadoresprivados(concesióndeservicios
u otras fórmulas de CPP)podrán integrar: (i) la gestión integral de varios modosde
transporte colectivo urbano, (ii) la operaciónde infraestructurasde movilidad y de
intermodalidad, (iii) el desarrollo y operación de sistemas de comunicacionesy
solucionestecnológicasy, ensucaso,(vi)serviciosdemovilidadindividual.
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Financiación de la movilidad en las conurbaciones: FEMUS.

ü Secrea un FONDOESTATATALDEMOVILIDADURBANASOSTENIBLEpara financiar la
movilidad en las conurbacionesa través de las ETS. Financia gastos operativos e
inversionesconformea loscriteriosestablecidosenla Ley. AlineadoPLSenado.

ü Dotación inicial: determinada por el CI SSM,incrementadaanualmenteen los PGE
conformeal crecimientodelPIB. LasCC.AA. handecontribuirconunacantidadal menos
equivalentea la aportaciónestatala cadaETS.

ü Ladistribucióndel FEMUSserealizaconcriteriosestablecidosen la Ley. Sepriorizaráel
númerodeviajesrealizadosenel conjuntodela conurbación.

ü La aportacióna las ETSde los recursosdel FEMUSse realizaa travésde un contrato-
programaconelementosdecondicionalidad.
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Movilidad individual: principios básicos.

ü Lasciudadesestableceránlimitacioneso controlesde accesode losvehículosprivadosa
losentornosurbanosde mayordensidady riesgosambientales. Laslimitacionespodrán
establecersemediantesistemasderestriccióndeaccesoo depagopor acceso.

ü Preferenciaestratégicaen la movilidadindividualde los Vehículosde UsoCompartido
(VehicleSharing). Siempresujetaa titulo habilitanteadministrativo.

ü Declaraciónde serviciopúblico reservadoa lasETSde los VUCen las conurbacionesde
masde100.000habitantes. GestiónmedianteCPPo directa.

ü GestióndelserviciopúblicodeTaxipor lasETSy regulaciónenlosPIMU.
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